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.J.DVERTENCI.J.. 

POR acuerdo de la seccion del gra~ jurado 
se han suprimido los oficios de remision, re~ 
cibos de enterado y notas que eran de poca 
importancia: en aquellas cuya publicacion 
era conducente para la inteligencia de otras, 
ó que contenian algo de útil se han estracta
do: el resto de las actuaciones y sus inciden
tes, todos se han testimoniado escrupulosa
mente y se insertan íntegros. Las órdenes 
espedidas por el ministerio de la guerra, y 
cuyos acuerdos ó minutas se cópian, en los 
apéndices son todas escritas de puiio del mi
nistro que funcionaba entonces. Los apén
dices que son una verdadera coleccion de 
piezas justificativas, se han entresacado de 
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las l'emitidas á la eccion del gran jurado por 
la ecretaria de estado, y que sirvieron pa
ra hacer cargos á los ex-ministro acu ado , 
colocándo e por el órden con que e citan 
en el proceso in truct1vo. El dictámen de 
la eccion y la discu ion se insertan al fin de 
los apéndices. 

l\'Iéxico, junio .28 de· 1833. 

JPd6 $f_ ~iMIU~ 

Secretario. 

PROCESO INSTRUCTIVO formado por la sucion del gran 
jurado de la cámara de diputados del congreso g_eneral, e11, 

averiguacion de los delitos de que fueron acusados los ex
ministros D. Lv.cas ll.lamán, D. Rafael Mangino, D. José 
.4ntonio F'tleio '!I D. José Ignacio Espinosa. 

ll.cusacion del Sr. general D. Juan ll.lvare:. 

E cmo. Sr.-No hay sociedad in leyes: estas emanan de la 
soberanía nacional, y ellas constituyen la fuerza y el poder; 
por esto la necesidad de dividir los poderes en legislativo, 
ejecutivo y judicial. La inviolabilidad e de la ley: la au
toridad primaria encargada de hacerlas obedecer, debe ser 
juzgada por un cuerpo particular incorruptible y compues• 
to de los representantes, cuando falte á su cumplimiento. 
Cuanto se haga fuera de este círculo es vicioso, ilegal y su
jeto á la responsabilidad ma estricta. 

De estos principios de eterna verdad, pasemos á observar 
el modo y forma en que fué juzgado el Escmo. Sr. general 
D. Vicente Guerrero, dejando á los que poseen superiores 
luces, calificar segun las leyes su mayor 6 menor delito, pues 
separado por las bayonetas sublevadas en Jalapa y retirado 
á sus hogares por solo dejar á la república la paz, no apa• 
rece de esto un crímen para dar principio á su persecu• 
cion: tom6 las armas, pero en defensa natural y de las insti-
tuciones. 

El estrecho límite de una representacion no permite re-
cordar cuanto han vertido elocuentes plumas; mas aten
diendo á que un vil traidor ministro, abatido á los pies de un 
déspota y su trono basta el ano de 24 aparecía de un libe
ral acreditado, es preci o creer que no hallando crímen pa
ra sujetará la víctima de Cuilapam á la ley, procuró dilapi
dar á la hacienda pública en combinacion con los ministros 
de hacienda y relaciones para perderlo. Las órdenes mas 
secretas se dan al efecto y en los viles estrangeros se en• 
coentra un apoyo para consumar la perfidia. 

El Sr. Gonzalez Picaluga salió á propósito de la capital, 
asi como Sr. Gaona para tenninar la escena: el primero lo 
puso en manos de un Condelle, cuyos conocimientos limi
tados, los indica la mala instruccion sumaria que formó. Le 
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faltó honor y delicadeza para decirle al gobierno intruso, 
que solo las cámaras podían juzg-.i.rlo, despues de haber da
do conocimiento de sus delitos para la declaracion á la for
macion de causa. La bárbara ley de 23 no debió juzgarlo 
y fué un asesino su consejo asi como el fiscal. 

Las conmociones posteriores, Escmo. Sr., tuvieron su ori
gen de las inmediaciones de su tumba: ¿quién á la vista de· 
aquel sangriento espectáculo podría creerse seguro bajo un 
gobierno bárbaro y homicida? ¡,Quién ver defendidas sus 
propiedades cuando eran pocos los tesoros · de la república 
para saciar su sed? _iQuién creería tener leyes si se hoUa
ban con audácia? ¿ Y qué era la república sin autoridades 
Jegítimas? Si éstas no emanan del pueblo, como dice Rous
~eau, no deben ser obedecidas. 

Por una feliz casualidad hemos logrado ver terminar la lu
cha patricioa, pero siendo francos, ¿se estingue en momentos 
el foego de un volcán? El no nos ha abrasado en sus rui
nas; pero debemos huir de su crater porque es muy peligro
sa la confianza. -Evítela V. E. sujetando á la ley á los ase• 
sino~. El. sábio.~enelon dice á los padres de familia: ,,Si no 
castigas á tus hiJos les mandas perpetrar sus crímenes.'.' ¿Y 
si esto se previene para la nioéz no será mas aplicable á un 
cuerpo político, débil y enfermizo por las continuas vicisitu
des de la guerra? 

_El manto sagrado de la p~tria debe cuhrir Jos yerros po
líticos, pero no los crímenes donde resulta el dan:o de ter
·cero. La generosa y magnánima nacion mexicana, puede 
perdonar los agravios que le han inferido unos hijo~ espu
reos, _pero no envilecerse ante las naciones que han fijado 
sus OJOS en las crueldades inauditas de caribes y antrop6fa
gos. Génova ha dado una leccio~ castigando al vil verdn
go del héroe del Sur. Algunos funcionarios de la repúbli
ca de Centro-América, en Costa-Rica, tenian ordenado fu. 
sila~ á_ toda la tripulacion del Óolotnbo y hundir el bu'que 'en 
los abismo~; 'J solo México ha de ser el frío espe'ctador de 
tantos asesmatos? In qua 1n·be vivimus. 
. . Creo, Escmo. Sr., que la posteridad debe leer en sus pá• 
gmas al par de las desgracias de sus hijos, los ejemplares que 
merezca la vindicta pública: nada seremos si á las pasiones 
no se les pone un dique. · · 
. El Sur desde su pronunciamiento manifest6 con'eutereza 
sus deseos por ver castigados á los que davaron el ppnal en 
una inocente víctima: jamas transigirá con ellos; ante V. E. 
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y ante la. nacion piden justicia: V. E. no pu~de negarla en. 
el puesto que ocupa: acaso y s_m caso esos, mismos que con• 
dujeron al sepulcro á un_ I_t~rb1de, un Teran y un Guerre~o, 
afilan los puñ~les para ~mg1rlos contra los actuales gobe_r• 
nantes. El tigre se retira al b~sque, pero para aseg_urar sm 
peligro su presa. Entre _los ~mmales es el mas terrible, pe• 
ro entre los hombres, el hsonJero. 

V. E. conocerá que esta representacion no _tiene otro ca
racter que una peticion sumisa, aunque enérgica, á nombre 
de los pueblos del Sur que solo desean que los juzgue la ley 
á la que consagran todo su respeto. 

Acapulco, febrero 10 de 1833.-Escmo. Sr.-Juan Al• 
varez. 

Decreto marginal. 

Febrero 22 de 1833.-Estracto y opinion de la mesa con 
vista del acuerdo que se acom¡,ana, y tenga presente la me
sa para cumpli~lo.-Un_a _rúbr~ca. 

Sigue un oficio del mm1steno de la guerra fecha 30 de 
marzo de 833, con que se acompaña la acusacion del _gene• 
ral Alvarez y es dirigido á los Escmos. Sres. secretarios de 
la cámara de diputados. . 

Acusacion del Sr. diputado D. José .llntonio Barragán. 

Sen.or.-Al levantar mi débil voz ante esta cámara para 
pedir el castigo de los crímenes. con que está manchado el 
ministerio de D. Anastasio Bustamante, protesto que no me 
afectan pasiones innobles, ni ideas persohales: como repre• 
sentante del pueblo soberano, debo espresar sus sentimien• 
tos y reclamar sus derechos. 

Regenerada la na.cion en consecuencia de la mas justá. 
de las revoluciones, anhela por ver reparados los des~t1'es 
de que la plagó la administracion anterior; y porque las le-' 
yes, fundamento de toda sociedad humana, no queden in• 

. fr.ingidas con impunidad. Quiere que los. esfueFzos hechos 
por sus buenos hijos, y la sangre vertida en todo el ano an• 

. terior para derrocar la tiranía, no queden sin fruto. Los 
actos a11bitrarios del ministerio provocaron una conmocion 
nacional, como que eran criminales en su esencia; y los 
pueblos no se armaron en masa para arrancarle solo el po
der que ejercia, sino que manifestaron sus deseos de que 
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aquellos actos fuesen ec aminado por lo · tribunales corres
pondientes, para que se les aplicase el castigo á que e hi
ciero11 acreedores. 

En apoyo de lo e puesto ha dirigido el ciudadano gene
ral Juan .Alvarez una esposicion á esta cámara con el mis
mo objeto. A la vez me ocupaba yo de formar esta mani
fe tacion, y espre é que adoptaba aquella, y la amp)jaria 
oportunamente. Hoy tengo la atisfaccion de veriúcílrlo, 
permit1éndome recorrer, aunque muy ligeramente, el cuadro 
de horrores que trazó la administracion pasada en dano del 
pueblo me icano. 

No hay un solo habitante de la república que ignore el 
contrato celebrado por el mini terio con el infame estran
g":ro Picaluga, para la aprehension del ilustre general D. 
Vicente Guerrero por el precio de 50.000 ps., y que verifi
cada aquella de la manera mas inicua, fue j11zgado en un 
con ejo de guerra ordinario, y sent~nciado á ser pasado por 
las armas. ¿Qué crúnen fué el q11e cometió el Sr. Guerrero? 
¡Por qué e le sujetó á un tribunal revolucionario é incom
peten~ para con~c~r d~ delitos del supremo magistrado de 
la nac1on? El m1msteno á su vez re ponderá á estos car
_go , y demo trará las causas que influyeron en la práctica 
de este suceso lamentable. 

Los patriotas Márquez, Gárat_e, Vict~ria, _Rosains, Coda
llo , y otros mucho fueron asesmados JUñdicamente en di
ver os puntos por los comandantes militare , y los dos pri
mero tres horas despues de su aprehension, sin salvar si 
quiera las fórmula El ministerio está en la obligacion de 
sati facer á toda la república del orígen y fundamentos de 
tales hechos. 

No es menos notoria la impunidad que se concedió al ge
neral Inclán .P?r lo_s sucesos de Jalisco, y para cuyo ca tigo 
e pres6_ el mrn, teno ~e ~a guerra no babia ley que de igna
se el tribunal que deb1ll Juzgarlo. Por mucha inmoralidad 
que se a~ribuyera á nuestro eiército, no puedo persuadirme 
que hubiera gefes que cometieran crímenes como los refe
ridos, á ~o estar apoyados y prescriptos por aquel gobierno 
que cubnó de loto todo el vasto territono de la república. 

~•on coan~o as~mbro no vió toda la nacion, que el minis
teno protegió abiertamente lo ataques que infirió al iste• 
mi fed~ral, el f~ccio o Carvajal en Yucatán. Con la pro• 
clamu1on del s1st~ma central, destruyó éste las institucio
ne populares. regularizándolo todo á su sabor, ó mejor di-
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cho, como plugó_ á los qu~ habiéndo~e al~ado ~on el poder 
público, pretend1an etermz_,ar su ~ommac,ou ba~o una forma 
que la nacion repugna. El gobierno que ba~ia la _gu~rra 
á muerte á lo patriotas que en el Sur so teman la mstitu• 
ciones y los derechos del Escmo. Sr. Guerrero, porque lo 
r conocian presidente legítimo y m,piraban por su gobier• 
no clemente y paternal,_ i~sultaba el buen j~icio de lo me
xicanos mandando com1 10nados á lo ed1c10so de Yuca
tán, queriendo persuadir que intentaba atraerlos al órden 
constitucional por este medio. 

Tan criminal como este pa o, fué el ataqu que se dió á 
la inviolabilidad de los representante del pueblo, cuando 
el ministro Fácio, demandó en un juicio ordinario al diputa~ 
do Quintana Roo, por las injurias que supu o le babia ioferi, 
do este ilu tre defensor de lo derecho públicos, al acosar
lo del destierro que hizo sufrir al general Gomez Pedraza; 
crtmen q11e solo pudo ab olver una faccion •••••••• 

E tán muy presentes en la memoria de todo , las infrac
ciones cometidas por el mini te1io, de las leyes de libertad 
de la pren a, y lo ca tigo y multas enormes que e apli<'a• 
bau á cu.álqoiera que osaba clama1· contra los abusos de la 
admini tracion. 

La escandalosa aplicacion que se hacia de los fondo pú
blicos, llama justamente la atencion é indignacíon nacional 
lEn qué se invertian las sumas enormes de tinadas á los gas• 
to secretos1 ¿De donde salieron los 50.000 ps. dados á 
Picaluga, á ese ente oprobio de la humanidad, para que co
metiera una accion cuyo horror es inesplicable'1 jLos 25.000 
p . ofrecido con el empleo de coronel al benemerito tenien
te coronel Flores para que entregase la fortaleza de Ulúa, 
iban á ser una ecsaccion del bolsillo del ministro corrup
tor? No sin duda, todo era una dilapidacion del erario na
cional: era convertir la sustancia de IO!I p11eblos en in tru
mento de las viles bajezas. Para subvenir á estos y otros 
ga tos de semejante naturaleza ¿de qué medios se valia el 
mini terio? De gravar á la nacion con préstamos ruino os 
Y. esct:de~te~ de los que el congreso ,le autorizaba á nego
ciar. As1 vimos que acordado uo pre tamo de cuatro mi• 
llones de pesos, el gobierno lo aumentó hasta si te. 

¿Cual fué la observancia que dió el gobierno á las leyes 
viiente obre pulsion de lo e panol , de e a raza eae
m1ga eterua del nombre mexicano? Permitir la introduc
cion de un número considerable de ello , al mi mo tiempo 
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que con la mas falaz hípocresi • . . . 
de este punto. a recomendaba la vigilancia. 

. El mi~isterio corrompió y sed u• . 
dignos militares, recom ensando c~: una parte de _nuestros 
actos degradantes á qu! ¡08 p . . t :mpleos .Y honores, los 
güello que hacían de una porcI!~~~ ~) ªirem~~doles el de
hoy serian ~l ornamento de nuestra I ¡;i:~s cm adanos·• que 

Y o tendr1a el mayor placer de P 1 . . 
sincerarse de estos tremendo q_ue e .. mrn1sterio pudiera 
zo1 senor, de que en mi ais t cargos, _p~rque me. ~vergüen
cnminal bajo todos aspeftos ªiª e~s1stido un gotnerno tan 
ello, y deseo que si no lo · . fi epi O ~ue me gloriaría de 
severidad de nuestras le ever1 ca, reca1~a sobre él toda la 
cíosos que intenten imita~ á\ par; es~ar~1ento de los ambi~ 
-Acuso en debida forma á ~es ros ?~madores. AJ efecto: 
mán, D. José Antonio Fáeio D e:,~t1r:1n~s~os J?. Lucas Ala
Ignacio Espinosa en la art 1 • ,ª ae angmo y D. José 
actos del gobiern'o, sigui~nte~.que a cada uno toque por los 

Cargos. 
l º Por haber pennitid l • 

los patriotas D. Vicente Gue~;e:;esña1s rerpetrados en 
Joaquín G~rate, D. Francisco Victori~ DseJ Máriuez, O. 
ceno Rosams y D. Juan José C d U ' • uan epomu
mas sacrificadas en Vallador d O tª 0~, Y las demas vícti-

2º p l 1 y o ros rugares 
or a concesion de emple hi · 

pensa del celo con u . os que se zo en recom-
rias del ministerio. q e se eJeeutaban las órdenes sanguina• 

3º Por la proteccion que di , á 1 
catán al tiempo que hacian la spenso á os facciosos de Yu-
ralistas. guerra muerte á los fede-

.. 4º' Por el favor que acordó á los actos d l 
clán en Jalisco, sosteniendo-que no h b' t ,t genl eral In-
tente para juzgarlo. a 1ª n una compe-

5-º Por las infracciones que c f' d 1 
pulsion de espafioles,permitiendo Y:~t~:d: ~s le¡es de es-

6º Por los ataques d d á I cc1on e muchos, 
en la persona del Sr Quf n: , R repr~sentacion nacional 
ordinario por sus opiniones :mo º%·' StaUJdetándo)o á un juez 

7º Po h b d fi ipu 0 • 
él p!ra pa~: t:ci:;:~d~do el tesoro público, usando . de 

8 Por haberse escedido e } · • 
tamos acordados por el co n a negoe1ac1on de los prés-

M' . ngreso. 
euco abril 6 de 1833,-José llntonio Barragán. 

· Der.rtto . 

.A la seccion del granjur~do.-R6brica. 

.lluto de la aeccion. 
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México 6 de abril de 1833.-Vistas .por los senores que 
componen la seccion del gran jurado de la cámara de repre
sentantes las acusaciones hechas á los cuatro ex-secretarios 
del despacho, D. Lucas Alamán, D. José Antonio Fácio, D. 
Rafael Mangino y D. José Ignacio Espinosa, por los Sres. 
general D. Juan Alvarez, y diputado ciudad~no José A?to
nio Barragán, cítese al segundo para que amphe su acusac10n, 
y se forme el espediente secreto con arreglo á los artículos 
145 y 146 del reglamento interior. Tómense las declara
ciones que sean necesarias para averiguar los crímenes de 
los acusados, pídanse informes y practíquense todas las dili
gencias conducentes al indicado objeto; asi lo acordaron y 
iirmaron los senores de la seccion.-Escudero.-Safoatierra. 
--Jwn G. Solana,-Gareia, secretario. 

Razon. 

México abrff 6 de 1833.--Se libró en la misma fecha ofi
cio al Sr. Barragán para qu.e amplie su acusacion conforme 
á lo mandado en el auto anterior.-Garcia, secr4::tario. 

Comparecencia del Sr. Barragán. 

México abril 6 de 1833.-En la misma ciudad, dia, mes 
y ano se presentó el Sr. diputado D. José Antonio Barra
gán á ampliar la acusacion que antecede contra los ex-mi
nistros del despacho conforme se le dice en ofició de esta 
fecha, y asienta que mafiana á las diez de ella se presenta• 
~ á ampliar la acusacion que hoy hizo ante la cámara de 
diputados; pero que entre tanto pide que la seccion del ju
rado oficie al gobierno para que por los respectivos minis
terios se mande una noticia de los gastos secretos durante 
la anterior administracion. Asi mismo que se oficie á los 
comandantes generales que ecsistian á tiempo que se come
tian los asesinatos en los estados en que se perpetrarou para 
que manden las causas que se formaron, y en contestacion 
digan los motivos que tuvieron para permitir estos atenta-,.. 
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dos. Esto respondi6 y firm6 con.. los senores de la seccion 
-Escu~ero. -Salvatierra. -Solana. -B«rragán.-Garcia: 
secretar10. ' 

Decr.eto. 

Abril 6 de 1833.~Lí.brense al gobierno Jos" oficios á que 
se contra~ el Sr. diputado Barragán, recomendándole Jai 

. preferencia que este asunto escige.-Es.cudero.-Salvatier
m.-Solana.-Garcia, secretario. 

Decreto. 

México 6' de abril de 18331.-Cítense á los ex_-coman
dantes generalt:s D. M~riano Villaurrutia, D. Juan A~di-a
~e, y D. Joaqtnn Raamez_y Sesma para que· mañana á lás 
once declaren_ ante la s~cc1on sobr~ los hechos á que se con• 
trae Ja acusaci~n, y ofic1ese al gobierno, para que D. Zenon 
Fernandez, residente en--QueFétaro, infonne sobre los mis..-. 
mos pt~ntos segun ha pedido e} señOr acusador.-Escudero. 
Salvatierra,-:-Solana.-Garcia, secretario. 

Decreto. 

· Méxieo 6 de abril de 1833:-Ha~iénd~se:pade:cido equí
voc_o _respecto del nombre del Su. Vdlaurrutta, y teniéndose. 
nohc~a de que el S_r. D. Ant?~io ymaurrutia á quien hacen 
r~lac1on l~s actuac10nes anteriores, se•lialla fuera de esta ca
pital, ofic1ese al s~premo gobierno _para_ que lo mismo que 
al Sr. D. Zenon F ernandez, se le pida mforme y habiendo 
devuel'to el pliego de citacion de la casa d~ D . .luan-Andra
de, remítase~e. otro por conducto del gobrerno á· }ay villa de 
Tacuba.ya, ·c1tándolo para el martes prócsimo á las diez de 
la mañan~; y firmaro'n los señores de la s-eccion.--Escud.ero. 
-Salvatierra-.-Solana,-Garcia, secretario. · 

Deúeto. 

lV!éxfo.o 7 de abri~ de 1833.-La urgencia y gravedad de 
Jas presentes act~ac1o~es ecsig~n se ha~iliten los dia~ y ho-, 
r.as por cuyo motivo as1 lo acortlo la secc>ton del gran JU rad.Q, 
Y lo fir_maron los señores que la componen.- Escudero,
Salvatierra,-Solana.-tlarc.ia, secretario. 
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Dei:laracion del Sr: general D. Joaquín Ramirez y Sesma. 

En el mismo dia siendo -presente el Sr •. gen~ral de briga,
da D. Joaquín Ramirez y Sesma! prometió ba:30 su pala.~r¡¡ 
de honor decir verdad en lo que fuere pr?guni~d.o, Y. s1e~
dolo por las órdenes que rec'ibió qel ~nterwr mrn1ster10 _pa
ra mandar fusilar al Est"mo. Sr. D. Vicente Guerrerro, s1 es 
que se le mand6 procediera á enjriici-arlo y ejecufarlO' co~n• 
forme á la ley de 27 de setiembre, y no con arreglo á las for
mulas qu~ prescriben la constitucion g.eneral y reglamento 
interior d:e las. cámaras, en caso de que .se proceda: contra 
el primer magistrado de la nacion, ,Hjo: que com'O el deda• 
rante no fué el que mandó aQrir eljaicio ignora ca~l_es Se• 
rian las órdenes dictadas al efecto al comandante rrnljtai: de 
Oajaca, pues este al darle conocimiento de la prision hecha 
en Huatuko le dice con fecha 2 de febrero de 31, que con 
arf~o á, las' instrucciones dádas poT el gobiernO', le. nomb¡:6 
al s1. Guerrero fiscal desde el momento que fué.prnsd, y es•' 
te-"éncargo re.cay6 en el capitan del bataHon activo d~ Ja.
milteyec D. José Maria Yañez, s~geto may á prop~s1t? y 
que ya ti~ne adelanta.das Jas actuac1?nes; q,11e por c013:s1gme~
te cuando el que habla llegó á ÜaJaca, las- acfuacwnes si
guieron su curso, Y. n<t habi~ndose hech_o reclamo alguno, 
sobre incompetencia del tnbun!l, contu~-'l!::.rron hasta qQe 
juzgado en consejo de guerra y siendo conforme al paTecer 
del asesor, el que declara confirmó la sentencia, pues.~el ar
tículo lO de la cé-dul.a de 22 de aigosto de 814, no ~eJO otra· 
libertad á los comandantes- generales, cuando la re'V1~1on del 
asesor en confirmacron de la sentencia que pava disponer 
eaj&~L , 

· Preguntado iquien e'ra ef comanda:n~e general 11 qne_s~ re• 
fiere eó. su anterior respuesta, y que sr éste Je comurnco la~ 
instrucciones que había recibido _del gobierno; asi~ismo, s1 
el mismo señOr declarante én la secuela y conclus10n de la 
causa recibió algunas órdenes. al efecto respecto al nombra
miento de voe'ale~ ael consej& de atgní10s otros particulares? 
Dije: que el comandante era el teniente col!onelD. Pra_ncis-. 
co Gar~ia Conde: qae por lo que respecta á tocales,mngu, 
nas órdenes recibió ni hubiera-admitido-, pues en ef asm;tto 
como que era de su responsabilidad no solo no quiso que 
hubiera eleccion, sino que cli6-órden para que fuesen vocales 
todos los capitanes hábiles que babia en la plaza; por -cuya 
razon el consejo fué compuesto de-once vocales.á pesar de 



1 l 
1 

}0 

110. ser lo comun: que· por Jo que toca á 6rdenes, el espedien
te impreso que acompaña las detalla. 

Pteguntado ¿quéórdenesrecibiódel ministerio, concernien
tes á va~~r la fon_na de gobierno representativo popular fe. 
deral1 D1Jo: que nmgunas. Esto respondió y firmó con los se
ñores <le la seécion, y ratificó, leida que foé su declaracioñ 
añadiendo ser ciudadano mexicano de 36 años de edad.-Es
cudero,:-8alvat·ier(a,-Solana.-Joaquin Ramirez !I Sesma. 
-Garcia, secretano. 

(Sigue un oficio del ministerio de guerra fecha 6 de abril 
de 33, ~n que se avi~a á la seccion del gran jurado quedar 
en la misma noche hbrados los oficios á los comandantes 
generales de Oajaca, San Luis, Puebla y Michoacán pidien-. 
do las causas.) 

Oficio. 

Secretaria de guerra y marina.-Seccion c~ntral-A las 
s~ete de esta_ noche he recibid~ la nota de V. S. en que se 
sirve comumcarme la prevenc1on de la seccion del granju
rado de la cámara de diputados para que se pida informe al 
general D. Juan Zenon Fernandez de los motivos que tuvo 
par~ permitir los atentados cometidos en las personas de D. 
Jose Márquez y D. Joaquín Gárate: en el acto di cuenta 
al Es~mo .. Sr. vice-we~idente en ejercicio del supremo po
der eJecutivo, y S. E. dispuso que por el ordinario de esta 
noche se le previniese producir á precisa vuelta de correo 
y bajo de pliego certificado el citado informe: así queda be
~ho y _tengo el honor de_ comunicarlo á V. S. para su inte
hgenc,a y la de la secc10n que preside, protestándole mi 
conside,racion y aprecio. 

Dios y libertad, México abril 6 de. 833.-Parres.-Sr. D. 
Carlos García, presidente de la seccion del gran jurado de la 
cámara de diputados. 

Dm:eto. 

México 7 de abril de 1833.-Cítese al teniente coronel 
D. Francisco Garcia ·Conde, para que evacue la cita que 
le resultó en la anterior declaracion, de que doy fé.-Escu
dero.-Salvatierrra.-Solana.-Ga,-cia, secretario. 

Razon. 

México 7 de abril de · 1833.-Compareció el ~r. Barrag"an, 
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é hizo presente, que aunque ofreció ampliar ~oy su acus~
~ion, no podia verificarlo, porq~e con el motivo ?e ser d1a 
feriado se le dificultaba conseguir de Ja secretaria re:pec
tiva los documentos que ha menester. Lo que certifico .. 
-García, secretario. 

Razon. 

México 7 de abril de 833.-Se l!gregan d?s oficios, cont~s
taciones del ministerio de la guerra, y un impreso de ÜaJa• 

,ca que contiene el proceso ~ormado al Sr. Gu~rrero, de qu~ 
hizo ecshibicion el Sr. Ramirez y Sesma, rubncados por n:u 
al márgen.-Garcia, secretario. 

Razon. 

El impreso que se refiere en la nota anterior, va reimpre
so al fin del testimonio. ("') 

Oficio. 

Sala de comisiones de la cámara de diputados.-Por no 
haber encontra:do á vd. en la casa de su babitacion con el 
adjunto pliego en que se le cita por la seccion del gran jura
do para una declaracion, se ha servido pr~yenir _q~e se le 
remita á esa villa de Tacubaya, donde se dIJO ecs1stia1 para 
que comparezca la man~na 9 de~ que rige, en el sal?n des~
siones á'dar la declarac1on referida en el proceso mstructi
vo de que está encargada la seccion por acuerdo . de la cá• 
mara de diputados. · 

Lo que tengo el honor ~e co1!1unic3!le para ~u cumpli
miento con protestas de m1 cons1derac1on!-Abnl 7 de 33. 
-Sr. D. Juan Andrade. 

Declaracion del teniente coronel D. Francisco Garcia Conde. 

En la ciudad de México :í 9 de abril de 1833, presente el 
Sr. teniente coronel D. Francisco García Conde, y habien
do prometido decir verdad en lo que supiere y fuere pre
guntado, lo fué del modo siguiente: icuales fueron las órde
nes reservadas que recibió del ministerio de la administra-

[it<l Véase, en el .!lpéndice el testimonio núm. 2. 
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cion a~te~or en él estado de Oajaea, Pª!ª la aprehension y 
pr-0ced1m1eotos contra la persona del pruner magistrado de 
la república, Escmo. Sr. general D. Vicente Guerrero? bSi 
_en ellas se le previno el modo de enjuiciarlo, sujetándolo á 
un consejo de guerra ordinario, segun lo espuesto en la ley 
de 27 de setiembre de 823t y no conforme á las fórmulas 
prescritas por la constitucion federal y reglamento interior 
de las cámaras, en caso de que se juzgue al presidente de 
la república? Dijo: que no recibió órdenes reservadas del 
ministerio con relacion á lo que se le pregunta; y que cuan
ta le fueron comu,nicadas constan en el espediente impre
so que corre agregado y presentó el Sr. Ramirez. 

Preguntado iquién y por qué órden rµandó abrir la suma. 
ria al dicho Sr. Guerrero, y si era notorio en todo el esta
do ~e Oajac~ que S. E. gozaba de las garantías legales an
te dichas? D1Jo: que el comandante de Huatulco á virtud de 
6rden del que dedara, fecha 10 de enero de 31, que tam
bien corre en el espediente; pero que ésta fué concebida 
en términos generales para todos los que se presentásen en 
Huatulco, circunstancia que ni remotamente ·se esperaba 
por el -que habla concurriese en el general Guerrero, cuya 
sumaria ni mandó continuar, ni la vió jamas en razon de 
qne al siguiente dia de la llegada de dicho general, entró en 
Oajaca el S • Ramirez quien fué quien la mandó seguir 
nombrando nuevo fiscal el Sr. Ramirez y Sesma, el cual la 
concluyó sin ninguna intervencion del que declara. Que· 
con respecto á la notoriedad de las garantías de, las que se 
pregunta, está persuadido de que no la habja en el estado, 
pues generalmente se consideraba privado de ellas al men
cionado general por el artículo 108 de la constitucion fe. 
deral; y leídole la cita que hace del dicho Sr. Ramirez en 
que consta que nombró fiscal al Sr. Guerrero conforme á 
las instrucciones dadas por el gobierno, dijo: que el gobier
no solo le dijo que obrase conforme á las leyes y que no le 
dió otras instrucciones: que el nombramiento de fiscal lo 
aprobó el que habla, en Yañez, hecho por el comandante de 
Huatulco, Gonzalez (D. Miguel) desde la :iprehension del 
Sr. Guerrero, y que en efecto éste instruyó la averiguacion 
del hecho de la prision como consta en la causa que segun ·ha 
dicho se siguió despues sin su c-01JGcimiento. 

Preguntado ¿si tuvo noticia anticipada del arribo del her• 
gantin Sardo Colombo al puerto de Huatulco? ¿Si sabe quie
ú.cs inte1·vinieron en las prisiones hechas en Acapulco y que 

1s: 

contrátos hubo entre e'Stos y el minis~~~r_ Dijo: qu~ ~el ar- , 
ribo del Sardo Colombo no mnía co11~1mie~t~ anticipado, 
aunque-sí infirió <¡lle llegase algwi buque eneIDJ~~, tanto por 
Jo que le decía el gobierno_ el! ó~den ?e 18 de d1c1~mbre _de 
30 ué comienia el esped1ente unpreso! cor.no por los par
te.s trecuentes que r~cibia ~e Costa-~ln~a, to~ respecto a~ 
desembarque .que se Hitentaba de enusanos y alguna tropa. 
que ignora absolutamente si el ministe~o obro_ ~e acuerdo 
con lo~ aprelie~so~es y -que sob~~ la mtervene10~ que _al
gunas perSonas tuvieron en las pns1011és de A.capulco, ~o.lo 
sabe lo que consta en la causa.ímpresa que protesta rem1br. 

-Pr.eguntadb ¡,si tié11e noticia de .que algun otro i~~ividuo, 
en particular del cótnanda~te de H?a~ulcb,· súpte~e- algo 
sobre la llegada del bergantín arité dicho; y que ftle lo qu~ 
se comunicó á dicho Sr. Gárcia Conde· sobre este patb
cular? Dijo: que el Sr. Gonzalez en to~o de ~roma y riendo
se, le dijo en Oajaca que pronto tcndna marma q~e mandar, 
y que nada mas supo por otro conducto: que lo dicho es la 
verdad en lo que se afirmó y ratific6 leida que _le_fué su . de
claracion que firmó c~n los senores de la secc10n, agregan
do ser ciudadano mexicano y de edad de 29 afios-Escude
ro.-Safoatierra.-Solana.-Francisco Garcia Ccmde-.-Gar
cia, secretario. 

DeclaraC'ioñ del St. D. Juan José iltidi:ade. 

En el mrsmcidia, ines y ano, pt~ente.el Sr. D. Juan Jós~ 
Andrade al juramentatlo por Dios npcstro.Señor y la señal 
de la santa cruz, coóartéglo á1 déredio cotnun, contestó que 
goZába de los fueros y preeminenciás qúe le corFesp~flden 
como general de brigada, cuyos despaéhos coóserva en -su 
poder, y principalmente el del empleo de coronel del quin
to regimiento aprobado pol' ta cámara de senadores eó el 
añO de rn2s, firmado.por el S-r~ Victotia, presiden!e enton
ces de la república, y por el Sr. general D. Manuel GO'mez 
Pedraza secretario de guerra1 cuyo documento-presehtó, á la 
seccion, que ni se le M recogido, ni entrégaria por que no 
se le ha formado la corresllondie,nte causa en qu'e recáy'ese 
sentencia de tribunal competente, por cuyo motivo· los seno
res de la seccion acordaron que sin juram·énto alguno se'a 
preguntado. . _ 

~Que órdenes tuvo del ministerio de la administracion an
tenor para sumariar y ejecutar en la ciudad de Puebla, de 
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donde era comandaóte·general, á los señores general de ·bri~ 
gada D. Juan N. Rosains, corohel del ut1décimo regimjento 
D. Francisco Victoria y D. N. Fer~andez1 Dijo que nin
gunas. 

Preguntado ¿cua1P;; fueron las que se espidieron, entonces 
para variar el sistema representativo popular fede_ral? Dijo 
que ningunas, y que aun cuai:ido las bubies~ recibido no las, 
hubiera cumplido, porque tiene acreditado su amor al siste.., 
ma actual que proclamó y sostuvo en la ciudad de Guadala .. 
jara el año de 823, cuando para ello fué invitado por la jun
ta provincial de dicha ciudad. 

Lo dicho es la verdad en lo que se afirmó y ratificó, Jeida 
que le foé su declaraciori que firmó con los sefiOres de la sec
cion, agregando ~er natural de la república y de 36 anos de 
edad.-Eseudero.:-Salvatierra,-Solana. -Juan José 11.n-
drade,.-Garcia, secFetario. 

Decreto. 

Mexico 9 de abril de 1833.-Cítese a:l te_niente coronel D~ 
Migu-el Gonzales para que evacue las- eitas qu-e le resultan. 
Lo firmaron los señOres de la seccion.-Escudero.-Sal-Pµ~ 
tierra.-Solana.-Garcia, secretario. 

Ampliacion de la acusacio:n d,el Sr. Barragau. 

En el mismo dia se-presentó á la seccion el Sr. diputado 
D. José Antonio Barragan á ampliar su acusacion, segun tie
ue ofrecido, y dijo que anadirá poco á lo que tiene manifes-• 
tado fº 6 del presente de la c.ámara de que es miembro, sobre 
los crímenes de que son responsables los ministros de D. Anas
tasio Bustamante, pues que ellos fueron cometidos á la faz 
de toda la nacion, y esta es por tanto el testigo mas idóneo, 
que se puede presentar en comprobacion de lo que tiene es
presado. Los actos de ese ominoso gobierno son p11tentes á 
todo el mundo, y los ataques referidos que infirió no solo á 
}as vidas y derechos de los riudadanos en particular, sino á 
las leyes y soberanía de la república en general. Las, bono• 
rabies legislaturas de- Querétaro~ S. Luis, Valladolid y otras" 
ide qué manera y con que derecho fueron disueltas? Con el 
derecho de los déspotas que es el de la fuerza, y de la rna• 
nera mas escandalosa, llegando la saña d_e los agentes de la 
tira~ía hasta el grado de yilipendiar atrozmente á }Qs _ dipl.l!--
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tad.Ós. Estatué precisamente la obra del ministe~io de.Bus-' 
tamante, pues apenas los agen~e~ log~aban entromzar los go, 
biernos de hecho cuando el mm1steno entablaba contesta
dones amistosas con ellos para trabajar de acuerdo en per-

etuar su mando. U na larga cadena de crímenes fué la escafa por donde el ministerio procuraba llegar á sus fines. Los 
frios asesinatos del ilustre general G~errero y o~ros :1rnchos 
patriotas beneméritos, fueron necesarios para estmgmr el ter
ror y callar los gritos d~ lo~ que verdaderamente deseaban 
ser regidos por la constituc1on y las leyes. En nombre de es
tas habrian sido arrojados á la tumba los gobernadores Zava
la y Salgado si la suerte no hubiera deparado á-ambos la pr?• _ 
porcion de escaparse de las garras de sus crueles persegui
dores despues de haber estado el, segundo co_ndenado á muer
te y encapillado. iPero para que cansar al Jurado con la re
cordacion de unos delitos que están muy presentes en la me
moria de todos? Seguiré por tanto indicando algunos puntos 
que d-eben tenerse presentes como principio de probanza. 

D. Anastasio Bustamante está en el c~so de declarar cua
les ministros votaron la muerte del general Guerrero, en la 
junta que fonnó cuando _se trat6 de la traicfo~ _á este ilus.tre 
mexicano; y las secretanas del despacho_ecshib1r á la secc1on 
todos los documentos que tengan r_!:!lac1on á este desa~ra
dable acontecimiento, y en particular la de la guerra las ms
trucciones que dió al efecto. En los documentos que esta 
-oficina ministre, verá la seccion mas claramente que los que 
están en el cuaderno impreso que presento, que la ~u.erte 
,del general Guerrero á mas de_ ser de~i'e~ada por el mmu¡tro 
Pacio, lo preparó todo para asir su v1ct1ma 1_ndefensa. 
· En comunicaciones del comandante de OaJaca, D. Fran
cisco Garcia Conde, en oficio de 18 de diciembre de 830, y 
2 de febrero de 831, se habla del ca.pitan D. José María Ya
ne~, cuyos taléntos y conocimjentos se alavan y de una co
mision que se le confiaba, así como de habérsele nombrado 
fiscal del Sr. Guerrero. De la lectura de uno y otro oficio 
se vendrá en conocimiento que Yanes era el desti'nado pa
ra este encargo con anticipacion á la apre1'1ensiou. Las de
posicíones de estas personas pueden dar muchas luces sobre . 
este negocio: los señores Pita y Primo Tapia pueden depo
ner el modo y forma como fueron aprehendidos estos seno
res en union del Sr. Guerrero. 

El Sr. general Mejía puede declarar sobre el apoyo que 
tuvieron los actos del Sr. general Inclan en Jalisco, y el Sr. 
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sena,dor Acosta sobre la proteccion que daba el ministerio á 
los que á los estados usurpaban el poder público, y por ú]. 
timo pidiendo los docuIJ,1.eµtos respectivos á las secretarias 
de gobierno sob~e .tod~s y cada uno de lo~ crímenes .de que 
ha acusado al m1mster10, con las declaracwnes de los testi
gos que he citado, no me cabe duda: ~n que quedarán probl\• 
dos eminentemente, pues por lo que respeta á la tropelía co
~etida en la persona del Sr. diputa.do D. André Quintana 
Roo, basta ver_ la ca.usa que se le siguió á este senor_,_<;!:)~clu: 
yendo con pedir á la seccion declare D. Ricardo Hallar, qué 
intervencion tuvo en el negocio cuando se trató de lá traicion 
del Sr. Guerreroi y firmó con los seijores de la seccion.
E,cudero.-S<!.J-o.alierra.-Solana.-Joaé Jlntonio Barragan. 
-García, secretari~. -

Decreto, 

México abril 9 de 1833.-Pídanse al ~obierno los docu
mento.s á que se refiere la ant~rior ampliacion de todas Jas 
secretarias del despacho. Cítense á declarar al Sr. senador 
gene.ral D. Aptonio Mejía, para manana á las cincof y al Sr¡ 
senador D. Juan N. Acosta para manana á las dnco de ta 
tar-de, y á los demas declarantes de que habla la a~pliaci9n, 
para mañana á las once: dígase al gobierno· tome las prQJi• 
dencias de su resorte para impedir que el e~trangero Ricar
do Hellar haciendo.uso d~I pasaporte que tiene del gobier
no se aµscnte de esta ciudad antes de dar su declary.cic;m, re
servándose la seccion proveer sobre la citacion . hecha al 
Ecsmo. Sr. general D. Anastasio Bustamante. Lo firmaron 
los senores de la seccion.-Escu,dero.-Salvatierra.-Sala
na.-Garcia, secretario. 

Declaracion del teniente coronel D. José Miguel Gonzales. 

En la ciudad de Mexico á 1 O de abril de 1833, presente 
el Sr. teniente coronel de caballeria permanente D. José 
Miguel Gonzales, ante la seccion del gran jurado, ofreció ba
jo su palabra de honor decir verdad en lo que supiere y fu~
re preguntado, y siéndolo por el objeto· con que marchó al 
puerto de Huatulco en fines del ano de 830, de 6rden de quien 
y cuales fueron las instrucciones que recibió. Dijo: que en 
19 de ruciembre de dicho ano fué nombrado por el ,gpbier
no para conducir dinero y municiones á Oajaca, y que de 
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allí se trasladase al Puerto de Huatulco 4 recibir al berg~n
tin Sardo Colombo como lo verificó, contra¡éndose á las ,ór
denes que recibió del g,obierno por e~cri~, y que presenta, 
y p~de se le devuelvan sacandose test1momo en casp nece
sario. 

Precruntado isi sabia con anticipacion qué persorras de
bian ¡;' á bordo del Sardo Colombo, sí entre ellas estaba-com
prendida la del Ecsmo. Sr. general de division D. Vicente 
Guerrero; si tuvo algunas órdenes ó COl'!}unicaciones parti
culares del ministerio para proceder contra dicho Sr. gene
ral sin guard~r c.on.él las consideraciones y g11,t;&Ptías que le 
tocaban como á presidente de la república? Dijo: que abso
lo~mente sabia que persona alguna, ni menos la, del Sr. ge
neral D. Vicente Guerrero debia ir·en rucho buq~e, .:r, que 
solo sabia que dicho buque era el que se jba á pon.er á di -
posicion del gobJE1rno: que del supremo g{lbi~rno no tuvo 
comunicaciones particulares\ mas que las que tiene presen• 
tadas, y de que obrase con mucha precaucion si en dicho 
bergantín babia mala fé: que con respecto á proceder con
tra el espresado senor general nunca ttrtro ningun anteceden
te ni órdenes para proceder contra él, 

Preguntado isi por Picaluga, Jacheni ó algun otro de la tri
pulacion, tuvo noticia de .los convenios que mediaron entre 
el primero y el gobierno, acerca de la entrega del espresa~ 
do senor general, y de q ne personas intervinieron en este con
trato1 Dijo: que ni del primero, ni del seg_undo, ni de ningun 
otro alguno tuvo noticia de convenio alguno, mas que el de 
entregar y poner á disposicion del gob~emo . el bergantín 
con tal que se Je rerµu,q.erase los perjuicios á l!icaluga q_He 
habia recibido para transportar dicho buque de ¡\.capuJco á 
Huatulco: que á _ u ,llegada ]e hizo presente Picaluga al que 
habla, que á mas de cumplirle al gobierno la entrega del bu
que, traía consig~ á la persona del general Ú. Vicen~e Guer
rero, como cabecilla de la revolucion, y á otros individuos; 
pero que si el gobierno no le cumplía lo pactado en resar-, 
cirle Jos perjuicios que él había sufrido en sus imereses, y 
abordaban á 50.000 pesos, desde luego nj. ~ntregaba el buque'. 
y largaría en la costa á todos los prisioneros. El que habla 
con ~quella sorpresa que debió causarle, y causó una apre
hens1on de ~quella naturaleza,. le dijo á Picaluga que daría 
p~rte al gobierno, como lo venfic6 y que no dudaba cubri
rfa todos sus desfalcos, y que por ningun caso hiciese los . 
at~ntados que anunciaba, que no sabe absolutamente que 
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personas intervinieron en e te asunto en razon á que para 
su comí ion solo trató con el ministerio de la guerra. 

Preguntado¿ upuesta lar istencia que Picalugamanifes
tó para entregar el repetido buque y personas que venían 
en ~I, en caso de n? dársele los 50.000 pesos pedido ; si 
se d16 ó no tal cantidad, porqué conducto y con que órde
nes7 Dijo: que habiendo dado conocimiento de ei,ta ocurren
cia al gobierno, é te remitió con el Sr. general D. Ga
briel Duran la espresada cantidad, que recibió dicho Pi-
caluga. 

Preguntado ~de quien recibió inmediatamente Picaluga la 
espresada cantidad; cual ea el recibo que otorg6, y i en él 
con ta con mas claridad la causa por que el gobierno le dió 
dichos 50.000 pe os? Dijo: que la e!:!presada cantidad la re
cibió Picaluga del t¡ue babia; que no otorgó niogun recibo¡ 
y que la causa porque ecsigi6 Picaluga esta cantidad, se su
pone que ería por que en e o apreciaba las pérdida que 
babia tenido, y valido de la ocasion de aquel acaecimiento 
que ni él mi mo esperaba. 

Preguntado ¿si abe el objeto con que llegó á aquel punto 
un buque pequeno llamado la Goleta Bu tamante, cuyo ca
pitan lo e D. Manuel Mario, espanol de origen, y I upo 
que éste había ya comunicado la aprehen ion del Ecsmo. 
Sr. general D. Vicente Guerrero en la Palizada á las tropas 
del r. Villa-Real? Dijo: que en aquel punto no llegó mas bu
que que el Sardo Colombo; y que no conoce á la goleta de 
que e le p~egun~a, y ni menos cono~e á su capi~n de que e 
hace menc1on, m tampoco supo babia ya comumcado la pri
sion del Sr. Guerrero, basta Oajaca donde por los papeles 
público lo vi6. 

Preguntado ¡,si supo por el mismo Picaluga, cuales eran las 
pérdidas que babia sufrido para ecsigir tan ec horbitante can
tidad formando resistencia á entregar las personas que con
ducía i no se le ce bibia prontamente? Dijo: que Picaluga le 
hizo presente enormes pérdidas de u cargamento, que el 
que habla aturdido en aquel lance ine perado, no tuvo otra 
salida que darle conocimiento al g(lbieroo de lo que pedía 
dicho estrangero, advirtiendo para sí que el no entregar á 
la personas que llevaba en dicho buque debería causar ma
yores males á la república. 

Preguntado ¡, i supo por el Sr. general Duran 6 algun otro 
conducto que órdene hubo para la entrega del dinero men
cionado y que disposicione se dieron en el gabinete re pee-
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to á la persona del Sr. Guerrero? Dijo: que dicho senor no 
Je dijo absolutamente nada, y qu~ solo llevaba aquella ~an
tidad para que se le entr~ e á P1caluga seg?º la comumca
cion que el que babia babia hecho al gobierno, y que en 
cuanto á dispo icione del gobierno á la persona del mencio
nado Sr. general Guerrero, no supo otras que las que di6 al 
comandante genera,! de Oajaca para que se juzga e con ar-
reglo á las leyes. 

Preguntado ¿con que objeto d~tinó á iª comandancia de 
Oajaca en la partida de su mando al cap1tan del batallon ac
tivo de Jamiltepec D. José Yane ; quien lo nombro fis'cal del 
Sr. Guerrero y con que 6rdenes1 Dijo: que el objeto con que 
se nombro á dicho capitan fué porque el que habla le hizo 
presente al senor comandante general de Oajaca, que abso
lutamente conocía, ni ~abia aquel terreno: y que de con i
guiente \e era de primera necesidad llevará un sugeto que 
tuviese todos estos conocimientos para su disposiciones mi
litares, por cuyo motivo le fué nombrado al espresado capi
tan: que llegado el caso de lo acaecido, lo nombró el que ha-

. bla fiscal del Sr. Guerrero como de todos los dema que 
iban en su r.ompania, por la órdenes que tenia del coman
dante general de Oajaca, y obran en el espcdiente, tanto por 
esto como por ser el individuo de mas conocimiento y gra
duacion para este caso. 

Preguntado ¿si en la comandancia de Oajaca se tuvieron 
órdenes secretas del mini terio para prender, enjuiciar y 
ejecutar al mencionado Sr. Guerrero, diga cuales sean, y de 
que personas? Contestó: que absolutamente tuvo noticia algu
na, y de consiguiente no tiene que decir á esta pr~nta. 

Habiéndosele leido la cita que hace el Sr. Garc1a Conde 
en su declaracion, respecto á haberle asegurado que pronto 
tendría marina que mandar, se le preguntó si es cierto dicha 
ocurrencia y cual fué la contestacion del Sr. García Conde? 
Dijo: que es efectivo que le anunció al Sr. García Conde lo 
que e pr a, y que aun estrechándole en tono de broma le 
dijese el pormenor de mi insinuacioo, nunca se lo espresé 
re pecto al sigilp que se me babia mandado guardar en este 
a unto, á pesar de conocer que nada se aventuraría en de
círselo, pero í yo faltaba á e ta 6rden no cumpliendo con lo 
que se me tenia ordenado: que lo dicho es la verdad bajo la 
pal.abra d~ honor que, tiene prestada en lo que se afirmó y 
rabfic6 leida que le fae esta su declaracion que firmó con los 
senores de la seccion anadiendo ser ciudadano mexicano y 


